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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

141 MADRID NÚMERO 24

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.258 de 2010 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Lina María Osorio Ospina, contra la empre-
sa “Sistemas de Aluminios y Encorbados D y E”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Marta Menárguez Salomón.—
En Madrid, a 28 de septiembre de 2011.

Doña Lina María Osorio Ospina ha formulado recurso de reposición que tuvo entrada
en el Decanato el 1 de septiembre de 2011 y en este Juzgado el 2 de septiembre de 2011, con-
tra el auto dictado el 21 de julio de 2011, de lo que dejo constancia en autos y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 185.3 de la Ley de Procedimiento Laboral, acuerdo:

Admitir a trámite dicho recurso y dar traslado de copia de lo presentado a la otra par-
te para que en el plazo de cinco días lo impugne si así les conviene.

Dese traslado de la demanda y de todo lo actuado hasta la fecha a la parte demandada.
Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta

esta resolución en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación, con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Así lo mando y firmo.—La secretaria judicial (firmado).
Se advierte a los destinatarios de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Sistemas de Aluminios y Enco-
frados D y E”, y a don Diego Miguel Alonso Pulido, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de marzo de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/11.216/12)


		2012-04-20T10:26:08+0200




